
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AT'PLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. ,IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY .20.772

DIRECCION DE OARAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

NUMERO DE PERMISO

1432
FECHA

25t1112015
ROL S.¡.t

502-24

,IVfUNICIPAUDAD DE

TEMUCO g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1o de la Ley 20.671 , m odificada pot la Ley 20 '772'

B) La sol¡c¡tud de Perm¡so y Recepción Defin¡tiva de Ampliación de vivienda social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente N" 2028s de fecha 2310912015

C) Los antecedentes ex¡gidos en 6l articulo 10 de la Ley No 20.671, reemplazado por la tEY 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certifia8do d€ Regulaüación que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Soc¡al con uña superfrcie de

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino

03ll Lote No

21,28 rn2

APOSTOL SAN PEDRO

Manzana

Zona

Sector

URBANO

de conform¡dad a plano§ e§quemat¡cos y antecedentes timbrados por €sta O O'M' que forman parte del presente Certifcado de

Regu larización

2,- lnd¡v¡dualización del lntsresado

NO¡l: En tE apro¡ac;ón cte proyectos y rec€pciones que s€ aco96n al Art. I ó de la Ley No 20.772, los fuñcronanos nrrLnrcrpales quedan excanlos de lo

dispu€sto 6n €l Art. 22 de 16 LGUC, 6obr€ r6sponsabilidad de los funciona os

3.- lnd¡v¡dualizac¡ón del uitecto ver nota

NOTA: Oeb€É conolrir 6stg prclosionalen cáso ¿e ampl¡ac¡onss en 2do piso o superiores, salvo q

-ue 

cueno con anlorme Favorable de lnspeccióñ de

DESfINO cLAStFICACtON M2 SUBTOTAL

E4 21,23 1.408.247

fOIAL 2',1,28 1.808.247

R.U.f

8184080-6RODRIGUEZ MAYORGA CEC¡LIA BEATRIZ
R.U T

R U,Tdel ARQUITECIO o PRoFESIONAL coMPEfENfEo R^zóN

R.U,fONSABLENOMBRE
15379603-3MARTINEZ CABRERA CRISTIAN ALFREDO

TOTAL CONSfRUIOO A LA FECHA 72,2 D.F.L.l¡'2 st

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualqu¡€. dlerencia delpresente proyecto con la real¡dad, provocará Ia anulación delpresenle permiso'

No se efectuó visita a tereno

4

En la apfobación de proyectos y rEcepc¡ones que se acogen alArtl' Transitcrio de la Ley N' 20.772, los funcionarios muñicipales quedan exentos de lo

dbpuosb en elA¿ 22, de h LGUC, sobre rcspooeabililad de los tuncionario§.

Elpresente permiso aprueba 21.28mb2 en 1 piso. Completando ú¡ totalde 71.54mts2, destino vivienda

5 CARPETA 1260 año 20'15 - SEo 20285 año 2015
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